
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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 Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 REFERENCIA 

CLASE:                               

EXPEDIENTE: 

INCIDENTE DE DESACATO - TUTELA 

11001-33-35-010-2019-00235-00 

ACCIONANTE: ARNOL GUTIÉRREZ CORTÉS  

ACCIONADO: 

                           

AlCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – ALTA CONSEJERÍA PARA 

LAS VÍCTIMAS, SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – 

SENA – FONDO EMPRENDER y SECRETARÍA DISTRITAL DE 

DESARROLLO ECONÓMICO    

 

 

Mediante fallo proferido por esta Agencia Judicial el 16 de julio de 2019 se ordenó a la 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, que dentro del término improrrogable de 

las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación, procediera a notificar en 

debida forma al accionante el contenido del oficio 2019EE1311 del 28 de marzo de 

2019. 

 

La autoridad accionada, mediante escrito obrante a folios 109 a 117 del expediente, 

aduce haber dado cumplimiento a lo ordenado en el referido fallo.  

 

En consideración a lo anterior, se ordena poner en conocimiento de la parte tutelante la 

respuesta allegada por la entidad, para que dentro de los tres (3) días siguientes a la 

presente se manifieste con respecto al contenido de esta. En caso de no haber 

pronunciamiento de parte, se entenderá conforme. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDÍA  

Juez (E) 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 
 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 
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JUEZ CIRCUITO 
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